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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

Fecha :113/07/2021 

HOJA DE 
TRAMITE 

Para : loespacho del Ministro De: 1 Secretaría General 

Pláceme atender su petición De acuerdo 

D Dar su aprobación D Resolver 

D Dar su Opinión D Informarse 

D Discutir conmigo D Encargarse 

O Dar Instrucciones D Investigar 

0 URGENTE 

D Procede 

D Revisar 

D Devolver 

D Archivar 

1 Remitimos para su consideración y firma, resolución que aprueba 1 

lel EsiA, Categoría 11, del proyecto Rehabilitación del camino vía 1 

ILa Martillada. Anexamos expediente. 1 

!Adj. Lo indicado. 

AGA/eas 
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/ ' ~ MINISTERIO DE 
HOJA DE 

REPÚBLICA DE PANAMÁ AMBIENTE TRAMITE 
- GOBIERNO NACIONAl. -

Fecha :1 12/JULI0/2021 
1 

Para :!sECRETARÍA GENERAL 
1 

De: IDEIA 
1 

Pláceme atender su petición De acuerdo 0 URGENTE 

O Dar su aprobación O Resolver 0 Procede 

O Dar su Opinión 0 Informarse [{] Revisar 

O Discutir conmigo 0 Encargarse O Devolver 

O Dar Instrucciones O Investigar O Archivar 

!Por este medio, remito, para revisión y consideración, del señor 1 

1 Ministro, la Resolución que resuelve la solicitud DE evaluación dei 

IEsiA, denominado "REHABILITACIÓN DEL CAMINO VÍA LA 1 

1 MARTILLADA". 1 

1 

e:::. 
1 z 1 

Adjunto expediente No. DEIA-11-F-018-2021 ( 31 fojas) . 

( , .x 
\ ~l..t::2l 
~ 

DDE//~ 1 '-'t1J 

1 htesia_Sil 

' 
. ~ 1 MINISTERIO DE 

REPUBUCA DE PANAMÁ "MAI~I\ITI= 
"""""""'>JAC"""" 1 

DIRECCIÓN Dr.= 
EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL 
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MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

MEMO No-DEIA-298-2021 

Para: MILCIADES CONCEPCIÓN 
Ministro de Ambiente. 

De: 

Asunto: RESOLUCIÓN- XP. NO. DEIA-11-F-018-2021 

Fecha: 12 de julio de 2021. 

REI'úaucA DE PANAM4 MINISTERIO 01 ~ 1 
- GOOI<Rt<ONAOOf<•< _ AM BIENTE 

. DIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

Por este medio, remito la Resolución que resuelve la solicitud de evaluación y análisis del 
proyecto denominado: REHABILITACIÓN DEL CAMINO VÍA LA MARTILLADA, 
J;Jromovido por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, para su consideración y firma. 

Sin otro particular, nos suscribimos, atentamente, 

DDE/~ 
djunto expediente No. DEIA-II-F-018-2021 (331 fojas) . 

DEIA-F-001 vcr.;ión 2.0 (}/'' .Jl·' 3 fr;/.f/3 

A1brook. Calle Broberg, Edikio 804 
Repúblia de P.nami 

Tel.: (507) soo-oass 

www.miambienw.gob.pa 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOB!ERNO Nt,C!QNAL -

Para : jA.Legal 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

Fecha : lo1/07/2021 

De: IDEIA 

Pláceme atender su petición De acuerdo 

O Dar su aprobación O Resolver 

O Dar su Opinión O Informarse 

O Discutir conmigo O Encargarse 

D Dar Instrucciones O Investigar 

HOJA DE 
TRAMITE 

0 URGENTE 

O Procede 

[a Revisar 

O Devolver 

O Archivar 

¡-Remitimos, expediente administrativo del Es lA denominado 

!REHABILITACIÓN DEL CAMINO VÍA LA MARTILLADA 

!promovido por el Ministerio de Obras Públicas 

1 qble cuenta con 1 tomos y 331 fojas, 

1 para su revisión y elaboración de resolución 

DDE/ACP/ac 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

• 1 • 

EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

l. DATOS GENERALES 

fECHA: 1 DE JULIO DE 2021 

NOMBRE DEL 
REHABILITACIÓN DEL CAMINO VÍA LA MARTILLADA 1 

PROYECTO: 
1 

fROMOTOR: MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS (MOP) 

CONSULTORES: DIOMEDES VARGAS TORRES IAR-050-98 
DIGNO MANUEL ESPINOSA IAR-037-98 
JOSÉ BRAVO IRC-070-2008 

UBICACION: CORREGIMIENTO DE TOABRE, DISTRITO DE 
PENONOMÉ, PROVINCIA DE PENONOMÉ 

11. ANTECEDENTES 

El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, cuyo Representante Legal es el señor RAFAEL 
JOSÉ SABONGE VILAR, varón, de nacionalidad panameña, mayor de edad, con número de 
c9<1ula 8-721-2041, a través del señor Ibrain Val derrama, varón panameño, con cédula N' 8-725-
HOO, en calidad de Secretario General, autorizado mediante Resolución N°. 079 de 16 de julio de 
2q19, presentó ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) un Estudio de Impacto Ambiental 

1 , , 

(B;siA), categoría II denominado: "REHABILITACION DEL CAMINO VIA LA 
M;ARTILLADA". 

1 

E* virtud de lo antedicho, el día 17 de febrero de 2021, el MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS (MOP), presentó ante el MiAMBIENTE, el EsiA categoría II denominado: 
"aEHABILITACIÓN DEL CAMINO VÍA LA MARTILLADA", ubicado en el corregimiento 
d~ Toabré, distrito Penonomé, provincia de Coclé, elaborado bajo la responsabilidad de los 
c~nsultores DIOMEDES VARGAS TORRES, DIGNO MANUEL ESPINOSA y JOSÉ 

1 

B~ VO, personas naturales, debidamente inscritas en el Registro de Consultores Idóneos que lleva 
1 

el i MiAMBIENTE, mediante las Resoluciones IAR-050-98, IAR-037-98 e IRC-070-2008, 
1 
¡ • 

re~pectlvamente. 
1 

Mediante PROVEIDO DEIA-021-2202-2021, del22 de febrero de 2021 (visible en las fojas 44 y 
45 del expediente administrativo), el MiAMBIENTE admite a la fase de evaluación y análisis el 
E&IA, categoría II, del proyecto denominado "REHABILITACIÓN DEL CAMINO VÍA LA 
~RTILLADA", y en virtud de lo establecido para tales efectos en el Decreto Ejecutivo No.123 
d~ 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, se 
suf1ió el proceso de evaluación del referido EsiA, tal como consta en el expediente correspondiente. 

De acuerdo al EsiA, el proyecto consiste en la rehabilitación de 4.3 km del camino Vía La 
Martillada, la referida vía tendrá un ancho de rodadura de 6 m, canalizar correctamente las aguas 
pluviales y fluviales, conformar y mixturar material selecto y capa base e imprimar asfálticamente, 
construcción del puente vehicular sobre río Tubre (de 25 m de longitud) empleado la señalización 
respectiva en todas sus etapas con las medidas de mitigación, prevención y compensación ambiental 
oportuna y propias según la actividad y cajón pluvial en la estación 3 k + 320. El proyecto 
contempla el uso de superficies establecidas como depósito de material inerte (botaderos), Botadero 
1 (3,932.50 m2) , situado en la finca 25896, propiedad del señor Gregorio Nuñez, botadero 2 
(2l449.50 m2

), ubicado en la finca 31988, propiedad de la señora Evidelia Rosa y botadero 3 
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O 590.19 m2
), emplazado en la finca 15746, propiedad de la señora Alvis Pérez y Patios de Oficina 

(2,500 m2
), localizado en la finca 25896, propiedad del señor Gregorio Núñez. 

El proyecto se desarrollará dentro del corregimiento de Toabré, distrito de Penonomé, provincia de 
Coclé, sobre las siguientes coordenadas UTM, con Datum de referencia WGS 84: 

Alineamiento (4 km+ 300m) 
Punto Norte Este 

1 (OK +00-Inicio) 956106 578077 

2 956222 578543 

3 956530 578779 

4 956670 579313 

5 957009 579705 

6 957281 579864 

7 580325 957261 

8 957100 580827 

9 957129 581165 

10 956782 581287 

11 956838 581440 

12 956950 581435 

Final4K+300 956971 581452 

Puente vehicular 

sobre rio 
956631 578914 

Tubre en el 

1K+020 

Cajón Pluvial en 
el 957158 580875 

3K+320 

Área de Patios y Oficinas (2500 m2
) 

Punto 
1 

2 

3 

4 

Punto 
1 

2 

3 

4 

Punto 
1 

2 

3 

4 

DEEIA-F-016 versión 2.0 

Norte Este 
956205 578528 

956150 578453 

956130 578476 

956169 578533 

2 Botadero # 1 (3,932.50 m ) 
Norte Este 

956033 578082 

956103 578082 

956124 578157 

956077 578147 

2 Botadero# 2 (2,449.50 m) 
Norte Este 

957411 579807 

957396 579769 

957345 579778 

957375 579834 
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Botadero # 3 (2,590.19 m ) 
Norte Este 

957218 580433 
957300 580420 
957284 580383 
957249 580381 

Área de Puente Vehicular (1,500.38 m2
) 

Norte Este 
956646 578936 
956656 578921 
956604 578887 
956633 578870 

Área de Cajón Pluvial (691.90 m2
) 

Norte Este 
957181 580880 
957156 580889 
957132 580865 

957146 580858 

Cbmo parte del proceso de evaluación, se remitió el referido EsiA a la Dirección Regional del 
MiAMBIENTE de Colón, Dirección Regional de Coclé, Dirección de Información Ambiental 
(DIAM), Dirección Forestal (DIFOR) y la Dirección de Seguridad Hídrica (DSH), Dirección de 
heas Protegidas y Biodiversidad (DABP) mediante MEMORANDO-DEEIA-0104-2402-2021 y 
a las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS) del Ministerio de Obras Públicas (MOP), Ministerio 
de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), Instituto de Acueducto y Alcantarillados 
Nacionales (IDAAN) Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC), Ministerio de Salud 
(MINSA) y Ministerio de Cultura, mediante nota DEIA-DEEIA-UAS-0034-2402-2021 (ver fojas 
de la 46 a la 57 del expediente administrativo). 

Mediante nota SAM-117-2021, recibida el 26 de febrero de 2021, la Unidad Ambiental del 
MOP, remite su informe de evaluación del EsiA, donde se indica no tener objeciones al proyecto 
(~er fojas 58 y 59 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DIFOR-116-2021, recibido el 1 de marzo de 2021, la Dirección de 
Forestal del Ministerio de Ambiente, remite su informe de evaluación del EsiA, donde los 
cqmentarios realizados señalan: "Si se asegura la protección y conservación de las áreas 
reportadas con Bosque Circundantes a las fuentes hídricas dentro del proyecto ... Para ello el 
pf¡omotor deberá presentar un nuevo plano con sus debidas coordenadas de amarre señalando 
el! polígono de cobertura boscosa, dejadas a proteger y asegurarse que la delimitación sea 

1 

cdrrecta ... 
1 

i 

cbn base a lo solicitado, la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente, correspondiente 
deberá verificar mediante acto de inspección técnica de campo los linderos del polígono del 

área a proteger y asegurarse que la delimitación sea correcta. 

De dicha inspección, deberá elaborarse reporte con la firma de los responsables del mismo, así 
como de los jefes de la Sección de Evaluación Ambiental y Forestal de la dirección regional e 

incorporarlo al expediente. 
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Con este reporte en el expediente y siempre y cuando se haga constar en el mismo la 
delimitación de las áreas de bosque a proteger, se puede continuar con lo que corresponda en el 
trámite de este estudio sin que el mismo, tenga que volver a esta dirección dada las 
instrucciones anteriores, ya que son precisas y decisivas para continuar o rechazar dicha 
propuesta .. . " (Ver fojas de la 60 a la 63 del expediente administrativo). 

Mediante nota DRCC-233-2021, recibida el 4 de marzo de 2021, la Dirección Regional de 
Coclé señalando lo siguiente: " ... Que el cd enviado corresponde a la respuesta de nota DEIA­
DEEIA-AC-0010-0502-2021, del proyecto "PARQUE BOQUETE". Por el cual se le reenvía 
dicho Cd, e indicarle que estamos a la espera de la información correspondiente del Estudio a 
evaluar ... " (ver foja 64- 65 del expediente administrativo correspondiente). 

Mediante MEMORANDO-DSH-267-2021, recibido el 3 de marzo de 2021, la DSH, remite su 
informe de evaluación del EsiA, donde indica: " ... Luego de revisar dicho proyecto, podemos 
concluir que esta dirección no tiene observaciones a los diferentes temas bajo la 
responsabilidad de esta dirección, pero si aclaramos que el promotor debe acogerse al 
cumplimiento de todas las normas ambientales establecidas en la República de Panamá ... " (ver 
foja 66 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DIAM-0189-2021, recibido el 4 de marzo de 2021, DIAM, remite 
s~ informe de verificación de coordenadas donde señala que las coordenadas aportadas 
c@nforman las siguientes superficies: " ... Polígono del área de patio y oficina con una superficie 
de 2,927.5 m2

, polígono botadero 1 con una superficie de 3,932.5 m2
, Polígono botadero 2 con 

wrta superficie de 2,449.5 m2 y se generó el alineamiento del proyecto con una superficie de 
3,'()94.23 metros. Los cuales se encuentran fuera de los límites del Sistema Nacional de Areas 
Protegidas ... " (ver fojas 67 y 68 del expediente administrativo). 

Mediante nota 107-2021 DNPC/MiCultura, recibida el 8 de marzo de 2021, la Unidad 
; 

Ambiental de MiCULTURA, remite su informe de evaluación del EsiA, donde señala lo 
siguiente: " ... El consultor cumplió con la evaluación del criterio 5 del artículo 23 del Decreto 
E~ecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009, modificada por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de 
agosto de 2011. Aunque el estudio no arrojó hallazgos arqueológicos, los esencial es que se 
compruebe de manera científica, mediante prospecciones en el campo (superficial y sub­
superficial), la presencia o ausencia de recursos arqueológico que garantice la no afectación la 
no afectación de los mismos en el proyecto. Sin embargo, no aparece la firma del profesional 

idóneo responsable del estudio. 
En atención a lo anterior, no consideramos viable el estudio arqueológico del proyecto 
"REHABILITACIÓN DEL CAMINO VÍA LA MARTILLADA" hasta sea remitido el informe 
ar-queológico con la firma del profesional idóneo responsable ... " (ver foja 69 del expediente 

administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DEEIA-0131-0503-2021, de 5 de marzo de 2021, se remite el EsiA 
a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Coclé, para su evaluación 

correspondiente (ver foja 70 del expediente administrativo). 

~diante nota 027-DEPROCA-2021, recibido el 9 de marzo de 2021, la Unidad Ambiental del 
IQAAN, remite su informe de evaluación del EsiA, donde se señala no tener observaciones al 

respecto (ver fojas 71 y 72 del expediente administrativo). 

Mediante nota 2140-UAS-SDGSA, recibido el 10 de marzo de 2021, la Unidad Ambiental del 
MINSA remite su informe de evaluación del EsiA, donde los comentarios realizados van 
dirigidos a que el promotor debe cumplir con toda la normativa aplicable; sin embargo, dichos 
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eomentarios fueron remitidos fuera del tiempo oportuno (ver fojas de la 73 a la 75 del expediente 
administrativo). 

~ediante nota DRCC-276-2021, recibido el 15 de marzo de 2021, la Dirección Regional del 
tJinisterio de Ambiente de Coclé, remite invitación para participar de la inspección de campo a 
~ealizarse el martes 16 de marzo de 2021 (ver foja 76 del expediente administrativo 
fürrespondiente ). 

1 

1 

Mediante MEMORANDO-DAPB-0226-2021, recibido el 15 de marzo de 2021, DAPB, donde 
Los comentarios realizados van dirigidos a que el promotor debe cumplir con la Resolución 0292-
2008 que establecen los requerimientos para los Planes de Rescate y Reubicación de Fauna; 
pasos de fauna a implementar; coordinación con el Ministerio de Ambiente, con respecto a las 
actividades de reubicación, recuperación entre otros aspectos (ver fojas 77 y 78 del expediente 
administrativo). 

Mediante nota DRCC-325-2021, recibido el 19 de marzo de 2021, la Dirección Regional de 
Coclé remite su informe de evaluación del EsiA, donde los comentarios realizados van dirigidos 
at que el promotor da inicio de obras, se identificó botaderos que no fueron descritos en el EsiA, 
la instalación de obras hidráulicas, entre otros; (ver fojas de la 79 a la 90 del expediente 
administrativo correspondiente). 

Mediante nota SG-296-SAM-2021, recibido el24 de marzo de 2021, el promotor remite el aviso 
de consulta pública (publicaciones en el periódico El siglo, realizadas los días 22 y 23 de marzo 
de 2021) (ver fojas de la 91 a la 93 del expediente administrativo). e 

Mediante nota 14.1204-040-2021, recibida el 29 de marzo de 20Z1, lá Unidad Ambiental del 
MIVIOT, remite su informe de evaluación, donde los comentarios realizados va dirigidos a que: 
" ... La rehabilitación del camino La Martillada se desarrollará sobre el alineamiento existente, 

en el estudio no menciona la servidumbre del camino existente, por lo que deberá presentar 

certificación de servidumbre vía del camino a rehabilitar; La rehabilitación del camino deberá 

m_antenerse dentro de la servidumbre vial existente; los cálculos hidráulicos y planos del puente 

Sffbre el río Tubré y cajón pluvial, deberán contar con la aprobación de la institución 

competente ... ", entre otros comentarios; sin embargo, los mismos fueron remitidos fuera del 
tiempo oportuno (ver fojas de la 94 a la 96 del expediente administrativo). 

Mediante nota SG-SAM-346-21, recibida el14 de abril de 2021, el promotor hace entrega de los 
avisos de consulta pública (fijados en el municipio de Penonomé, los días 5 al9 de abril de 2021) 

('{er fojas 97 y 98 del expediente administrativo). 

Mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0055-3003-202-1, del 30 de marzo de 2021, notificado el 16 
de abril de 2021, se solicita al promotor la primera información aclaratoria (ver fojas de la 99 a la 

1 @7 del expediente administrativo). 
1 

1 

Jediante nota SG-SAM-444-2021, recibida el 6 de mayo de 2021, el promotor hace entrega de 
1 

lal, respuesta a la primera información aclaratoria (ver fojas de la 108 a la 277 del expediente 

administrativo correspondiente). 

E~ seguimiento al proceso de evaluación de impacto ambiental, se remite la primera información 
aqlaratoria a las UAS de MIVIOT, MOP, IDAAN, MINSA, SINAPROC y MiCULTURA, por 
m¡edio de la nota DEIA-DEEIA-UAS-0092-1005-2021 y a DIFOR, DAPB, DIAM, DSH y la 
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Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Coclé mediante MEMORANDO-DEEIA-
0296-1005-2021 (ver fojas de la 278 a la 288 del expediente administrativo). 

Mediante nota-SAM-297-2021, recibida el12 de mayo de 2021, la Unidad Ambiental del MOP, 
remite su informe de la primera información aclaratoria, donde señala que no se tiene comentario 
al respecto (ver foja 289 y 290 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DIFOR-330-2021, recibida el14 de mayo de 2021, DIFOR, remite 
su informe de evaluación de la información aclaratoria, donde se indica: "Dada la respuesta 
correspondiente a la primera nota de ampliación del proyecto titulado REHABILITACIÓN DEL 
CAMINO VÍA LA MARTILLADA y que esta no atiende a lo solicitado en el memorando DIFOR-
116-2021, por esta Dirección, requerimos nuevamente se atienda nuestro cuestionamiento ... " 
(ver fojas 291 y 292 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DIAM-0460-2021, recibido el 14 de mayo de 2021, DIAM remite 
su informe de verificación de las coordenadas aportadas en la primera información aclaratoria, en 
el cual señala que las mismas conforman las siguientes superficies: Botadero (2,562 m2

), área de 
puente vehicular (1,495 m2

), área del cajón pluvial (684.5 m2
), Patio y Oficina (2,506 m2

) (ver 
fojas 293 y 294 del expediente administrativo). 

Mediante nota 253-2021 DNPC/MiCultura, recibida el 17 de mayo de 2021, la unidad 
ambiental de MiCULTURA, remite su informe de evaluación de la primera información 
a~laratoria, donde señala que: " ... no se presentaron el informe arqueológico con la firma del 
profesional idóneo responsable de la evaluación arqueológica del proyecto ... " (ver foja 295 del 
ex.pediente administrativo). 

Mediante nota 068-DEPROCA-2021, recibida el 18 de mayo de 2021, la Unidad Ambiental del 
IDAAN, remite su evaluación de la primera información aclaratoria, donde señala no tener 
comentarios (ver fojas 296 y 297 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DSH-581-2021, recibido el18 de mayo de 2021, la DSH remite su 
Uúorme de evaluación de la primera información aclaratoria, donde se señala que no tiene 
observaciones al respecto (ver foja 298 del expediente administrativo). 

Mediante nota 2206-UAS-SDGSA, recibido el 19 de mayo de 2021, la Unidad Ambiental del 
MINSA remite su informe de la primera información aclaratoria, donde se señala no tener 
o ~eciones al proyecto si se cumple con la normativa aplicable; sin embargo, dichos comentarios 
fueron remitidos fuera del tiempo oportuno (ver de la 299 a la 302 del expediente 
administrativo). 

Mediante nota DRCC-620-2021, recibido el 20 de mayo de 2021, la Dirección Regional de 
Coclé remíte informe de evaluación de la primera información aclaratoria, donde se enuncia 
donde se señala lo siguiente: "En respuesta a la pregunta número 1, con respecto a los literales 
a, b, e y e, consideramos que se debiesen verificar todas las coordenadas manifestadas en las 
respuestas de la ampliación ... ; En respuesta a la pregunta número 6, consideramos que se 
responde parcialmente manifestando las superficies sin embargo, se establecen las coordenadas 
del eje más no las de las servidumbre lateral utilizada ... " (ver fojas de la 305 a la 302 del 
expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DEEIA-0337-2705-2021, del 27 de mayo de 2021, se solicita a 
DJAM generar cartografia que evidencie las superficies descritas por el promotor como área a 
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intervenir definidas por el alineamiento 4440 m por 6 m de ancho (ver foja 306 del expediente 
administrativo). 

Mediante nota 14.1204-076-2021, recibida el 31 de mayo de 2021, la Unidad Ambiental del 
MIVIOT, remite su informe de evaluación de la primera información aclaratoria, donde hacen 
alusión al manejo de los desechos producto del desmantelamiento del puente existente; no 
óbstante, dichos comentarios fueron remitidos fuera del tiempo oportuno (ver fojas 307 y 308 del 
expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DAPB-0616-2021, recibido el 3 de junio de 2021, DAPB hace 
entrega de su informe de evaluación de la primera información aclaratoria, donde se señala: "En 
caso de ser aprobado el EslA en mención, previo inicio de obras, deberá contar con el Plan de 
Rescate y Reubicación de Fauna aprobado, el cual deberá ser presentado para su evaluación, al 
departamento de Biodiversidad del Ministerio de Ambiente, de acuerdo d lo establecido en el 
artículo I de la Resolución AG-0292-2008 "Por la cual se establecen los requisitos para los 
Planes de Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre" (ver fojas 309 y 310 del expediente 
administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DIAM-0543-2021, recibido el 7 de junio de 2021, DIAM remite lo 
solicitado, donde se indica que las coordenadas presentadas conforman las siguientes superficies: 
"Patio y oficina superficie de 2,927.5 m2

, botadero 1 con una superficie de 3,932.5 m2
, botadero 

2 con una superficie de 2,4449.5 m2 
... botadero con una superficie de 2,562 m2

, .Área de puente 
Vehicular con una superficie de 1,495 m, .Área de cajón pluvial con una superficie de 684.5 m2

, 

Area de alineamiento del proyecto con una superficie de 4,251.34 m ... Área a intervenir fue 
delimitada con una superficie de 2 ha + 5,531.01 m2 

... " (ver fojas 311 a 313 del expediente 
administrativo). 

Que la UAS del SINAPROC, no remitió sus observaciones al EsiA, mientras que las UAS del 
MINSA, MIVIOT, no remitieron sus observaciones en tiempo oportuno, en cuanto a la 
evaluación del EsiA; las UAS del MINSA y MIVIOT, no emitieron comentarios en tiempo 
oportuno respecto a la evaluación de la primera información aclaratoria; mientras que el 
S!INAPROC no emitió comentarios al respecto. Por lo que se le aplica el artículo 42 del Decreto 
Ejjecutivo No. 123 de 14 de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 
de agosto del2011, " ... en caso de que las UAS, Municipales y las Administraciones Regionales 
no respondan en el tiempo establecido se asumirá que las mismas no presentan objeción al 

E'Studio de Impacto Ambiental ... " 
1 
1 

In. ANÁLisis TÉCNico 
1 

Después de revisado y analizado el EsiA y cada uno de los componentes ambientales del mismo, 
así como su Plan de Manejo Ambiental, la primera información aclaratoria, pasamos a revisar 

algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación del Estudio. 

En referencia al aspecto fisico, topografia el EsiA, señala que el alineamiento del proyecto 
cuenta con una varianza de elevación de la cota 192 msnm (en su inicio) a la cota 179 msnm (en 

su final) (ver página 75 del EsiA). 

En cuanto al clima, según la información contenida en el EsiA, el área de influencia del proyecto 
se ubica en la clasificación de Clima Tropical de Sabana, con lluvias mayores a los 1 000 mm y 
temperaturas promedios en los meses más frescos menores a los 18 oc (ver página 77 del del 

Es lA). 
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Respecto a la Hidrología, según la información descrita en el EsiA, el área de influencia del 
P,royecto intercepta dos fuentes de aguas fluviales representativas, Río Tubre y la Quebrada 
Martillada; ambas pertenecientes a la cuenca 134 denominado Río Grande (ver página 79 del 
EsiA). Es de importante mencionar, que el proyecto integra obras civiles como lo es la 
construcción de un puente sobre el río Tubre (1,500.38 m2

) y un cajón pluvial sobre la quebrada 
La Martillada (691.90 m2

). Por lo que, el promotor debe ceñir los trabajos a las superficies 
identificadas como áreas a afectar e implementar de manera eficiente las medidas de mitigación 
propuestas. 

En cuanto a la calidad del agua, según la información contenida en el EsiA, señala lo siguiente: 
"Para efecto del proyecto que nos ocupa se efectúo el análisis de agua a la fuente fluviales que 
C,uza el proyecto denominado Río Tubre en bases a las norms Standars Methodsforthe 
Ifxamination of Water and Wastewater para cuyo fin anexa los resultados de los análisis físicos, 
químicos y biológicos. Únicamente en época de invierno el agua de esta quebrada 
tflmporalmente se torna turbia, adquiriendo un color achocolatado debido a la carga de 
s'f!dimentos en suspensión arrastrada por la escorrentía superficial a los cursos de agua ... " (ver 
página 80 del EsiA y fojas de la 241 a la 249 del expediente administrativo). 

~elacionado a la Calidad de Aire, según la información expuesta en el EsiA, se indica lo 
s~guiente: "El proyecto de Rehabilitación del Camino Vía la Martillada, no afectará de manera 
s fgnificativa la calidad del aire, ni mucho menos provocará riesgos a la salud y al ambiente. Sí 
b~en es cierto que se incrementará el movimiento y tránsito de equipo al sitio del proyecto y que 
este provocará un aumento en la producción de humo y gases de combustión, no obstante, esta 
e8 una zona que de manera natural posee una excelente circulación del aire, por lo tanto, este 
sistema natural de ventilación permitirá una rápida y adecuada evacuación de los gases y 
humos que puedan producirse se adjunta en los anexos monitoreo de calidad del aire ... " (ver 
p~gina 81 y de la 246 a la 252 del EsiA). 

r 

En cuanto al ruido, según la información contenida en el EsiA, se señala lo siguiente: "Dentro de 
1 

la zona del Proyecto las fuentes generadoras de ruido se deben principalmente al trasiego de 
v~hículos, conversación de personas a pie/caballo que se movilizaran en la zona y al medio 
natural existente .. . Los resultados de las mediciones indicaron como promedio 48.3 dBa, lo que 
se puede considerar como aceptables para el oído humano ... " (ver página 81 y del 229 al 245 
d~l EsiA). No obstante, el promotor debe aplicar de manera eficiente y eficaz cada medida de 

1 

mitigación propuesta para garantizar que la obra no impacte significativamente sobre éste 
aspecto ambiental. 

! 

Respecto al componente Biológico flora, según la información contenida en el EsiA, el área del 
proyecto es un área intervenida, dado que el objetivo del proyecto es rehabilitar la vía existente y 
las zonas circundantes se evidencian desarrollos agropecuarios, " ... En general, en la colindancia 
de todo el trayecto del proyecto "Rehabilitación del Camino vía La Martillada fueron 
reconocidas de forma representativa cobertura vegetales como: Rastrojos (Bosque pionero) y 
una cobertura artificial hecha por la mano del hombre y que están debidamente características 
como Uso Agropecuario de Subsistencia en la cual se incluyen los potreros y área de 
producción agrícola. En cuanto a los árboles que van a ser afectados, solo se talarán los que 

sean necesarios, para deslindar su debida compensación ecológica, y a la vez presentar un 
pequeño Plan de Arborización- Revegetación especies para mitigar los efectos de la perdida de 
cobertura vegetal. No se presentan especies endémicas ni en peligro de extinción ... " (ver 
páginas de la 83 a la 90 del EsiA). 

Relacionado a la Fauna, el EsiA señala: "La fauna existente se encuentra íntimamente ligada a 
la cobertura de la zona de vida, por lo cual, la diversidad de especies muestreadas y presentadas 
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es pobre, ya que son zonas netamente alteradas. Sin embargo, se pudo registrar en base al 
muestreo para el inventario, un pequeño grupo de especies representativas ... " (ver página 92 
del EsiA). 

En cuanto al aspecto Socioeconómico, percepción local, sobre el proyecto, según la información 
contenida en el EsiA, se realizó un muestreo en el área de influencia del proyecto (área rural), 
dbnde: "El 100 % de las personas encuestadas manifestaron que el proyecto tiene como efectos 
principales la generación de empleos y el aumento del valor de tierra. Siendo estos impactos 
evaluados de carácter positivo. Por lo que, están de acuerdo el 100 % de que se realice el 
proyecto ... " (ver páginas de la 103 a la 11 O del EsiA). 

Es de importancia mencionar que, a la fecha de elaboración del presente Informe Técnico no se 
han presentado observaciones o comentarios al EsiA. 

Hasta este punto, de acuerdo a la evaluación y análisis del EsiA presentado, se determinó que en 
el documento existían aspectos técnicos, que eran necesarios aclarar, por lo cual se solicitó al 
promotor la Primera Información Aclaratoria mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0055-3003-
2021, de 30 de marzo 2021, la siguiente información: 

l. En el punto 5.1 Objetivo del Proyecto, Obra, o Actividad y su Justificación, página 41 
del EsiA, señala lo siguiente: " ... El objetivo principal del Proyecto es la Rehabilitación 
de 4.3 km del Camino Vía La Martillada. La referida vía tendrá un ancho de rodadura de 
6 m, canalizar correctamente las aguas pluviales y fluviales ... " 5.4 Descripción de las 
Fases del Proyecto, Obra o Actividad, Cuadro 3 Área de patios y oficinas 3,000 
metros cuadrados, Cuadro 4 Áreas de botadero 4,000 m2 (1) y 2,500 m2 (2), página 
53 del EsiA, se describen las dimensiones del proyecto y sus componentes; sin embargo, 
una vez verificadas las coordenadas adjuntas al EsiA, por DIAM, se evidencia que, las 
mismas conforman las siguientes superficies: Área de Patios y Oficinas (2,927 .5 m2

), 

Botadero 1 (3,932.5 m2
), Botadero 2 (2,449.5 m2

), Alineamiento de Vía (3,994.23 m). 
Aunado a lo anterior, una vez verificado los contratos presentados donde el señor 
Gregorio Nuñez Alonso, propietario de la finca 25896, otorga una superficie 2,500 m2

, 

para que sea utilizada como botadero y otra superficie de 2,500 m2
, de la misma finca de 

su propiedad, para que sea utilizado como Patio de Oficinas y Almacenamiento de 
Equipo, superficies que no coinciden con las señaladas en el Párrafo anterior. 
Conjuntamente, en el Informe de Inspección DRCC-SEIA-II0-063-2021 , elaborado por 
la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Coclé, se enuncia lo siguiente: 
"Durante el recorrido se verifico la existencia de dos botaderos de material edáfico no 
reportados en el estudio de impacto ambiental en las coordenadas (BNR1 580390E-
957238N) y (BNR2 580541E-957159N) siendo este último de mucho mayor volumen de 
material y en el mismo se observó un corte de material en un pequeño promontorio de 
tierra ... ".Por lo que, debe aclarar lo siguiente: 

a) Verificar las coordenadas del alineamiento de vía, patios de oficinas y botaderos y 
presentarlas nuevamente. 

b) En caso que la superficie de los Patios de Oficinas sea mayor a lo establecido en 
el contrato con el señor Gregorio Nuñez Alonso, propietario de la finca 25896, 
debe presentar nuevamente la autorización del uso del predio actualizado, con la 
superficie correcta. 

e) Cantidad de Botaderos a requerir. En caso que el Botadero situado en la propiedad 
del señor Gregorio Nuñez Alonso, cuente con mayor superficie que la establecida 
en la autorización presentada, debe actualizar la misma. 
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Aunado a que, de requerirse otros Botaderos, debe presentar la autorización 
correspondiente (notariada), cédula del propietario (notariada), certificado de 
registro público del predio, en caso que el propietario del predio sea una persona 
jurídica, debe presentar el certificado de registro público de la personería jurídica. 

d) Presentar, línea base (fisica, biológica y social) de las superficies que serán 
utilizadas como Botaderos y Patios de Oficinas, conjuntamente presentar 
impactos generados por las actividades propuestas sobre dichos predios, las 
medidas de mitigación correspondientes y distancias de las fuentes hídricas, 
respecto a estos. 

e) El proyecto contempla la construcción de un puente sobre el Río Tubré y un cajón 
pluvia. Presentar coordenadas (Datum de referencia) de las superficies requeridas 
para la construcción del puente y el cajón (superficie a utilizar: área de ocupación 
de la infraestructura, zona de maniobra, dragado para la conformación del canal) y 
cantidad de superficie vegetal a afectar por estos trabajos e indicar el tipo de 
cobertura vegetal a afectar. 

2. El punto 6.6.1 Calidad de Aguas Superficiales, página 80 del EsiA, se enuncia lo 
siguiente: "Para efecto del proyecto que nos ocupa se efectuó el análisis de agua a la 
fuente fluviales que cruza el proyecto denominadas Río Tubre en base a las normas 
Standard Methodsforthe Examination of Waterwater ... "; no obstante, una vez verificados 
los análisis de calidad de agua presentados en anexos del EsiA se evidencia que dicho 
análisis hace referencia a muestras tomadas en el Río Toabré. 

Aunado a lo anterior, como parte del alcance de obras descritas en el proyecto se define 
la construcción de un cajón pluvial, sin embargo, no se incluyó dentro de los monitoreos 
realizados la fuente hídrica donde se desarrollará el cajón pluvial. Por lo que, debe 
presentar: 

a) Análisis de Calidad de Agua del río Tubré (fuente hídrica donde se construirá el 
puente). 

b) Análisis de Calidad de Agua de la fuente hídrica donde se construirá el cajón 
pluvial. 

3. El punto 6.7 Calidad del Aire, página 81 del EsiA, señala lo siguiente: "Si bien es cierto 
que se incrementará un aumento en la producción de tránsito de equipo al sitio de 
proyecto y que este provocará un aumento en la producción de humo y gases de 
combustión, no obstante, esta es una zona que de manera natural posee una excelente 
circulación del aire, por lo tanto, este sistema natural de ventilación permitirá una 
rápida y adecuada evacuación de los gases y humos que puedan producirse, se adjunta 
en los anexos monitoreo de calidad de aire ... "; sin embargo, una vez verificados dichos 
análisis, se evidencia que en el informe adjunto no se hace alusión a la norma de 
referencia utilizada para comparar los valores obtenidos en el muestreo con dicha 
normativa y determinar la calidad del aire en dicho sitio. 

a) Indicar la norma de referencia utilizada en el análisis de calidad de aire. 

4. El punto 6.6.1 a. Caudales, página 80 del EsiA, señala: "Ver Estudio Hidrológico e 
Hidráulico del Río Tubre adjunta"; no obstante, una vez revisado el mismo se evidencia 
que, es una copia, por lo que no cuenta con firma y sello fresco del profesional idóneo 
que lo realizó. 

a) Presentar Estudio Hidrológico e Hidráulico del Río Tubre con firma y sello fresco 
del profesional idóneo que lo realizó o copia notariada del mismo. 

b) Presentar el Estudio de Suelos con firma y sello fresco del profesional idóneo que 
lo realizó o copia notariada del mismo. 
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5. El punto 9.2 Identificación de los Impactos Ambientales Específicos, su carácter, 
grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia extensión del 
área, duración y reversibilidad entre otros, páginas de la 115 a la 125 del EsiA, se 
describe la metodología implementada para obtener la jerarquización y magnitud de cada 
impacto identificado en el presente EsiA; sin embargo, una vez revisado el cuadro 24, 
página de la 120 a la 125 del EsiA, se evidencia que en la información aportada no se 
presenta los parámetros utilizados para determinar la Importancia Ambiental. 

a) Ampliar la descripción de la metodología implementada para obtener, las 
calificaciones expresadas en el cuadro 24, punto 9.2.3 Jerarquización de Impactos. 

6. El punto 2.3.2. Aspectos del Medio Biótico, ápice a) Flora, página 17 del EsiA, enuncia 
lo siguiente: "Para caracterizar la flora del área del proyecto se realizó un recorrido 
desde el kilómetro Ok +000 hasta el final del proyecto, midiendo todos los árboles que 
serán afectados por la Rehabilitación del camino ya que se encuentran en servidumbre 
vial. Durante el recorrido se midieron los árboles con DAP mayor o igual de 20 
centímetros. Se estimó la altura comercial y se identificaron todas las especies vegetales 
en el transepto ... ": 

a) Presentar las coordenadas (Datum de referencia) de las superficies de cobertura 
vegetal que requieren intervenirse para el desarrollo del proyecto. 

b) Indicar el tipo de vegetación a intervenir y cantidad de árboles que requieren 
afectarse. 

7. El punto 9.3 Metodología Usada en Función de: Naturaleza de la acción emprendida, 
página 128 del EsiA, se describe lo siguiente: " ... con la ejecución de las actividades del 
proyecto que se propone puede aumentar la probabilidad sobre todo por el ingreso de 
sedimentos a cuerpos de agua y basura doméstica, para tal fin el Promotor contemplará 
barreras sedimentadoras y recolección oportuna y ordenada de sus desechos; además el 
dragado el dragado y limpieza del cauce el cual permitirá el flujo más continuo de la 

escorrentía ... ": 
a) Indicar alcance de las actividades de dragado, dimensiones de las superficies a 

dragar, manejo y disposición final que se le dará al material resultante de la 

actividad de dragado. 

8. El punto 2.6 Breve Descripción de las Medidas de Mitigación, página 25 del EsiA, 
numeral 3, describe lo siguiente: "Por otro lado, queda prohibida el lavado de utensilios, 
concreteras o tulas con residuos de cemento en cauces fluviales o pluviales, para tal 
efecto se construirán pequeñas tinas para este fin dentro de las obras donde se utilice 

este material (Cemento). 
a) Indicar dimensiones de las tinas descritas y presentar coordenadas de ubicación de 

las mismas. 

9. El punto 5 Descripción del Proyecto, Obra o Actividad, página 40 del EsiA, se describen 
actividades "Remoción de Puente viejo", no obstante, no se describe el manejo que se 
dará a los restos del puente desmantelado. 

Aunado a lo anterior el Informe de Inspección DRCC-SEIA-110-063-2021, elaborado 
por la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Coclé, enuncia lo siguiente: 
"Las obras hidráulicas como son el puente sobre el Río Tubré el cual se encontraba en 

fase de construcción de desvió temporal ... ". 
a) Indicar manejo, almacenamiento, disposición final de los desechos producto de 

las actividades de desmantelación del puente existente y medidas de mitigación a 
implementar para evitar afectaciones al cuerpo hídrico existente. 
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b) Describir las actividades de desvío de cauce temporal, dimensiones de la obra 
civil a implementar, posibles impactos ambientales y medidas de mitigación a 
implementar. 

1 O. En seguimiento a las observaciones emitidas por la Dirección de Áreas Protegidas y 
Biodiversidad, la cual indica: " ... Cumplir con pasos de fauna aéreos y subterráneos con 
el fin de disminuir los accidentes producto de colisión de fauna silvestre que se da al 
construir carreteras ... ": 

a) Indicar, como se implementará dentro del concepto de proyecto, los pasos de 
fauna (coordenadas de ubicación, descripción de los mismos, etc). 

b) En caso que el proyecto no contemple dentro de su desarrollo, la instalación de 
pasos de fauna, sustentar los criterios utilizados para la no implementación de los 
mtsmos. 

Pasamos a destacar algunos puntos importantes del resultado de la Primera Información 
Aclaratoria solicitada al promotor: 

• Respecto a la pregunta 1, literal a) que guarda relación a las coordenadas del proyecto, las 
cuales una vez verificadas por DIAM se evidencian que las dimensiones conformadas por éstas, 
coinciden con las superficies señaladas por el promotor (ver fojas de la 273 y 274 del expediente 
administrativo). 

En cuanto al ápice b ), que guarda relación al área de patios y oficinas, el promotor señala: "El 
área de patios y oficinas una vez verificadas las coordenadas tiene una superficie de 2,500 
metros cuadrados tal como indica el contrato de autorización presentado en el Estudio ver 
coordenadas corregidas en el punto a de esta pregunta ... " (ver foja 273 del expediente 
administrativo). 

Respecto al ápice e), referente a la cantidad de botaderos a utilizar, se enuncia lo siguiente: 
"Para este proyecto se utilizarán tres (3) áreas de botaderos uno en la finca 25896 propiedad 
del señor Gregario Alanzo con superficie de 3,932.50 m2 el segundo botadero está establecido 
en la finca 31988 propiedad de la señora Evidelia Rosa Moreno con una superficie de 2,449.50 
m2 y el tercer botadero se ubica en !afinca 15746 propiedad de la señora Alvis M- Pérez de 
Centeno el cual cuenta con una superficie de 2,590.19 m2 

... ", se adjunta la documentación 
referente a los permisos correspondientes para uso de dichos predios y se adiciona las 
coordenadas de ubicación de los mismo, las cuales una vez verificadas por DIAM, se evidencia 
que las mismas conforman las superficies descritas (ver fojas 272-273 y de la 311 a la 313 del 
expediente administrativo). 

En seguimiento al ápice d), se describe la línea base existente en los predios que serán utilizados 
como sitios de botadero, señalan los impactos y medias de mitigación a implementar (ver fojas 
de la 270 a la 272 del expediente administrativo). 

Respecto al ápice e), se indica la superficie tipificada como área a intervenir por la construcción 
de las obras en cauce señalando que para la construcción del puente sobre el río Tubre se 
requiere de 1,500.38 m2

, de las cuales 1,205 m2 contienen cobertura vegetal compuesta por 
árboles, rastrojos y gramíneas (superficies que fueron verificadas por DIAM y coinciden con la 
información descrita por el promotor (ver fojas 311 y 312 de expediente administrativo). 

En cuanto a la superficie requerida para la construcción del cajón pluvial sobre la quebrada La 
Martillada, se enuncia un área de 691.90 m2

, de los cuales se intervienen 431.90 m2 de cobertura 
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vegetal conformada por árboles adultos de las especies terminalia, roble y gramíneas (ver fojas 
269 y 270 del expediente administrativo). 

• Relacionado a la pregunta 2, referente los análisis de calidad de agua de los cuerpos hídricos 
de incidencia del proyecto, se presentan los análisis de calidad de agua correspondientes (ver 
fojas de la 241 a la 248 del expediente administrativo). 

• En cuanto a la pregunta número tres (3), relacionado a la norma de referencia utilizada para 
los análisis de calidad de aire, se indica las normas marco utilizadas (ver foja 268 del expediente 
administrativo). 

• Relacionado a la pregunta número cuatro ( 4), que guarda referencia a los Estudios 
Hidrológico y de Suelo, se entregan los mismos debidamente firmados (ver fojas de la 109 a la 
236 del expediente administrativo). 

• En cuanto a la pregunta número cinco (5), relacionada a la identificación de impactos, señala 
el método de ponderación de impactos utilizados (ver fojas de la 265 a la 267 del expediente 
administrativo). 

• Respecto a la pregunta número seis (6), relacionada a las superficies de cobertura vegetal que 

serian intervenidas por el proyecto se enuncia lo siguiente: "El proyecto de Rehabilitación del 
camino vía la Martillada provincia de Coclé tiene una extensión lineal de 4 K+ 300 iniciando 
en el OK + 00 coordenadas 578077 E y 956106 N y terminan en el 4K + 300 coordenadas 
581452 E 956971 N (ver coordenadas totales en la respuesta de la pregunta 1 acápite a) esta 
calle se construirá sobre una calle ya existente que tiene seis metros de ancho por lo que la 
afectación a la cobertura vegetal del proyecto de acuerdo a información suministrada por el 
contratista es de alrededor de tres (3) metros de cada lado de la vía contados a partir del borde 
de la calle a rehabilitar por lo que serian en total seis (6) metros de ancho por 4,400 metros de 
extensión del camino lo que nos da una superficie de 25,800 metros cuadrados también 
debemos incluir las tres áreas de botaderos y una área de patio las cuales nos dan una 
superficie de 11,472.19 metros cuadrados por lo que el área total de afectación de la cobertura 
vegetal para este proyecto está alrededor de los 37,272.19 metros cuadrados. de todas formas, 
durante las inspecciones para el cálculo de la Indemnización ecológica realizadas por los 
funcionarios de MIAMBIENTE Coclé se estimará la superficie exacta afectada a la cobertura 
vegetal del proyecto ... " (ver foja 264 del expediente administrativo). Superficies que fueron 
verificadas por DIAM, donde las superficies descritas en la cartografia concuerdan con las áreas 
indicadas por el promotor, relacionado a la cobertura vegetal a afectar, el promotor delimita el 

área de intervención del proyecto (área de influencia directa), por lo que, debe ceñir los trabajos 
en dichas superficie y preservar la vegetación existente fuera de la misma (ver foja 311 del 

expediente administrativo). 

• En cuanto al ápice b), se señala lo siguiente: "La cobertura vegetal a lo largo de los 4 K+ 300 
donde se desarrollará el proyecto a ambos lados de la vía se trata de áreas con árboles de 
especies nativas dispersos, áreas de gramíneas y áreas con rastrojo bajo y de acuerdo al 
Inventario forestal elaborado por el lng. Forestal la cantidad de árboles que se requiere talar 
para el desarrollo del proyecto es de ochenta y siete (87) árboles en los sitios de patios y 
botaderos no se identificaron arboles adultos que se afecten con el proyecto ya que la cobertura 
vegetal es básicamente gramíneas, plantas anuales de cultivos (yuca, guandú guineo chino) y 
malezas anuales ... " (ver fojas 263 y 264 del expediente administrativo). 

• Relacionado a la pregunta número siete (7), que guarda relación a las actividades de dragado 
a realizar en las fuentes hídricas para la obras en cauce, se señala lo siguiente: "De acuerdo a 
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información suministrada por el contratista para ambos cauces (rio Tubre y Quebrada La 

Martillada) el dragado de estas fuentes hídricas será mínimo ya que ambas fuentes hídricas 
tiene un buen drenaje natural se estima limpiar alrededor de diez (1 O) metros a ambos lados 
del área donde se construirá el puente vehicular en ellK + 020 y el cajón pluvial en el 3k+ 320 
en el cauce de ambas fuente hídricas la dimensión en metros cuadrados de las superficies a 
dragar es de alrededor de ciento veinte (120) metros cuadrados en rio Tubre y ochenta (80) 
metros cuadrados en quebrada La Martillada. 

El material resultante de estas actividades será debidamente recogido y trasladado en camiones 
a los sitios de botadero autorizados en el Estudio y esta ampliación .. . " (ver foja 263 del 
expediente administrativo). 

• En relación a la pregunta número ocho (8), referente a las tinas de sedimentación, se enuncia 
lo siguiente: "De acuerdo a información suministrada por el contratista para este proyecto no 
se contempla la construcción de estas tinas para el lavado de las concreteras o tulas ya que la 
empresa que le brinda estos servicios realiza esta actividad en terrenos fuera del área del 
proyecto por lo que no se realiza la limpieza de estas dentro del área del proyecto y está 
prohibido realizarlo ... " (ver foja 262 del expediente administrativo). 

• En cuanto a la pregunta número nueve (9), relacionado a los residuos proveniente del 

desmantelamiento del puente se señala lo siguiente: "Para las actividades de desmantelamiento 
del puente el manejo almacenamiento y disposición final de los desechos se realizará de la 
siguiente forma, las Vigas del puente serán trasladadas en camiones al patio del MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS ubicado en Penonomé para ser utilizados por el promotor en otros 
puentes a construir. 
El resto de materiales tales como hierros y aceros serán donados a personas de la comunidad 
para que lo comercialicen como hierro viejo y puedan obtener un ingreso de las mismas y el 
resto de materiales tales como restos de concreto serán debidamente colocados en caminos y 
trasladados a los sitos de botadero para su adecuada conformación en el terreno. Esta 
actividad se realizará tomando en cuenta la no afectación del cauce del río y no dejando restos 
de materiales en el mismo. 
Respecto a la obra temporal de desvío del río Tubre ápice b ), se describe la obra temporal, las 

medidas de mitigación a implementar (ver fojas de la 260 a la 262 del expediente 

administrativo). 

• Relacionado a la pregunta diez (10), que guarda relación a paso de fauna, se señala lo 

siguiente: " ... El área donde se desarrolla el proyecto en sus 4 kilómetros más trescientos 
metros se trata de terrenos que han sido utilizados desde hace muchos años atrás para el 
pastoreo de ganado por lo que la vegetación existente es pastos mejorados con algunos árboles 
dispersos en la mayoría del recorrido encontrándose también gran cantidad de viviendas a 
partir del 2K + 500 hasta el final del trayecto por lo que no existe una abundancia de fauna que 
se vea afectada por el proyecto además de que el flujo vehicular en el área es bajo ya que la 
mayoría de los habitantes en la comunidad de La Martillada no cuentan con vehículos y existen 
solamente dos vehículos de transporte colectivo en la comunidad de todas forma la empresa 
contratista colocara letreros a lo largo del proyecto en relación a la protección y cuidados de 
la fauna de esta región así como dictar charlas a sus trabajadores sobre el tema de 
conservación de la fauna ... " (ver fojas 259 y 260 del expediente administrativo), información 

que luego de revisada por DAPB, se señala que no se tiene observaciones al respecto e indica 

que se debe cumplir con el Plan de Rescate de Flora y Fauna (ver fojas 309 y 31 O del expediente 

1 administrativo) 

lgunos puntos importantes a destacar dentro de la evaluación del presente Es!A son las siguientes: 
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